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Programa

“El riesgo psicosocial no aparece de
repente: se construye silenciosamente en
la forma en que trabajamos.”
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En el entorno laboral actual, la salud de los trabajadores no solo depende
de los riesgos físicos, sino también de los factores que afectan su bienestar
mental, emocional y social. 

En Colombia, la gestión de estos riesgos está regulada por la Resolución
2646 de 2008, la cual establece la obligación de identificar, evaluar,
prevenir e intervenir los factores psicosociales que puedan afectar la salud
de los trabajadores. 

Por ello, las organizaciones deben promover ambientes de trabajo
saludables, fortalecer la comunicación, prevenir el estrés laboral y fomentar
el bienestar integral de sus colaboradores, entendiendo que el cuidado de
la salud mental también es parte fundamental de la seguridad y salud en el
trabajo.

INTRODUCCIÓN



¿QUÉ SON LOS FACTORES
PSICOSOCIALES?

“Condición presente en el trabajo, de carácter
tecnológico, organizacional, social, económico o
personal, con la que se relaciona el trabajador y
que puede impactar positiva o negativamente su
salud, bienestar, desempeño o desarrollo personal
(física, psíquica o social)” 



Dar a conocer a los colaboradores información sobre Factores de Riesgo Psicosocial y su normatividad (Resolución
2646 de 2008, Resolución 2764 de 2022), para favorecer su comprensión y les permita identificar, evaluar y
prevenir los efectos negativos que pueden afectar el desempeño laboral.

OBJETIVO 



REFERENTES NORMATIVOS 



PRINCIPALES REFERENTES NORMATIVOS 

Resolución 2646 del 2008: “Por la cual se establecen y definen
responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención,
intervención y monitoreo permanente de la exposición a factores de
riesgo psicosocial en el trabajo y para la determinación del origen de
las patologías causadas por el estrés ocupacional”. 

Resolución 2764 de 2022: “Por la cual se adopta la Batería de
instrumentos para la evaluación de factores de Riesgo Psicosocial, la
Guía Técnica General para la promoción, prevención e intervención
de los factores psicosociales y sus efectos en la población
trabajadora y sus protocolos específicos y se dictan otras
disposiciones”.



RESERVA DE LA INFORMACIÓN 

Las empresas que realicen el proceso de aplicación darán cumplimiento al artículo 11
de la Resolución 2646 del 2008, Resolución 2764 del 2022 y Ley 1090 del 2006, por

medio de un compromiso por escrito para usar la información obtenida, única y
exclusivamente para los fines inherentes a la salud ocupacional, y garantiza la

confidencialidad de la información.



Batería de Instrumentos para la Evaluación de los Factores de
Riesgo Psicosocial diseñada por la Pontificia Universidad
Javeriana, la cual fue avalada y publicada por el Ministerio de
la Protección Social (hoy Ministerio de Trabajo) en el mes de
julio del año 2010

¿QUÉ SE EVALUA?



¿PORQUÉ MEDIR EL RIESGO PSICOSOCIAL?

❖ Para dar cumplimiento
a la normatividad
aplicable vigente

❖ Para disminuir la posibilidad
de aparición de enfermedades

laborales y/o accidentes de
trabajo asociadas a factores

psicosociales.

❖ Abordar dichos factores y
tomar medidas preventivas,
pueden impactar de forma

positiva en la salud y el
bienestar de los trabajadores. 

❖ Para mejorar las
condiciones

psicolaborales que se
comparten.

❖ La adecuada gestión
psicosocial se asocia con el
aumento de la productividad

aun en situaciones que se
consideren “estresantes” 



Es el proceso mediante el cual una persona recibe información clara, suficiente y comprensible sobre un
procedimiento, actividad o tratamiento, para que pueda decidir libremente si acepta o no realizarlo.

Se debe firmar el consentimiento informado para la aplicación de la Batería de Riesgo Psicosocial porque la
evaluación recoge información personal sobre la percepción del trabajador frente a su trabajo, su entorno
laboral y su estado de estrés. Por esta razón, la ley exige que el trabajador autorice voluntariamente su
participación

CONSENTIMIENTO
INFORMADO 



INSTRUMENTOS 

1.Ficha de Datos 
2.Cuestionario de Factores de Riesgo Psicosocial

Intralaboral (Forma A y Forma B)
3.Cuestionario de Factores de Riesgo Psicosocial

Extralaboral 
4.Cuestionario para la Evaluación del Estrés
5.Guía para análisis psicosocial de puestos de trabajo 
6.Guía para entrevistas semiestructuradas 
7.Guía para grupos Focales  



FICHA DE DATOS GENERALES 



CUESTIONARIO FACTORES DE RIESGO EXTRALABORAL
FORMA A



CUESTIONARIO FACTORES DE RIESGO EXTRALABORAL
FORMA B



CUESTIONARIO PARA LA EVALUACIÓN DE ESTRES





GRACIAS 


